
Fecha: 08/03/2002.-

DECRETO Nº 614

VISTO que mediante el Artículo 9º del Decreto
nº700/96, modificado por el Decreto nº 96/97, entre otros se reglamenta el inciso a) del Artículo 11º de
la Ley Provincial 11757, y

CONSIDERANDO

Que la mencionada reglamentación se contradice
con  lo  reglamentado  en  el  Artículo  6º  de  Decreto  700/96,  en  relación  al  Artículo  7º  de  la  Ley
Provincial 11757.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son
propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Derógase la  reglamentación del inciso a) del  Artículo 11º  de la  Ley Provincial
11757, efectuada mediante el Artículo 9º del Decreto nº 700/96, modificado por el Decreto nº 96/97.

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE GOBIERNO.

ARTÍCULO 3º.- Regìstrese, dèse al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función
Pùblica.
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